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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1020 GOLDEN DESARROLLO INMOBILIARIO, SOCIEDAD LIMITADA

El órgano de administración de "GOLDEN DESARROLLO INMOBILIARIO,
S.L." (la "Sociedad"), de conformidad con la normativa legal y estatutaria en vigor,
ha acordado convocar junta general de socios, que se celebrará en el domicilio
social sito en Carretera de la Esclusa (hoy calle José Delgado Brackenbury) nº 11,
Edificio Galia Puerto, Planta 3ª Módulo 7, 41011 SEVILLA, el día 5 de Abril de
2022, a las 10:00 horas, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la
Sociedad,  así  como  de  la  aplicación  del  resultado  y  de  la  gestión  social,
correspondientes  a  los  ejercicios  2017,  2018,  2019  y  2020.

Segundo.- Autorización para la enajenación del único activo de la sociedad
conforme a lo previsto en el art. 160.f) de la Ley de Sociedades de Capital.

Tercero.- Delegación de Facultades.

Cuarto.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  272  del  Real  Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, a partir de la presente convocatoria de la Junta
General,  cualquier  socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
General.

Sevilla, 15 de marzo de 2022.- Administrador Único, Antonio Miguel Gálvez
Rico.
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